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ORDEN DEL DÍA Nº 938 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
Y GARANTÍAS

Impreso el día 20 de agosto de 2010
Término del artículo 113: 31 de agosto de 2010

SUMARIO: Fallecimiento de Lidia E. Anselmi de 
Díaz, integrante de la organización Madres de Plaza 
de Mayo, el 29 de abril de 2010. Expresión de pesar. 
Morante. (2.932-D.-2010.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías 
ha considerado el proyecto de resolución del señor 
diputado Morante por el que se expresa pesar por el 
fallecimiento de Lidia Esther Anselmi de Díaz, inte-
grante de la organización Madres de Plaza de Mayo 
Línea Fundadora; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 10 de agosto de 2010.

Victoria A. Donda Pérez. – Remo G. Carlotto. 
– Elisa B. Carca. – Ulises J. Forte. – 
Daniel E. Asef. – Raúl E. Barrandeguy. – 
Verónica C. Benas. – Viviana M. Damilano 
Grivarello. – María G. de la Rosa. – 
Héctor Flores. – Juan C. D. Gullo. – 
Soledad Martínez. – Sandra M. Mendoza. 

– Julia A. Perié. – Elsa S. Quiroz. – María 
L. Storani.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Manifestar su hondo pesar por el fallecimiento de 
Lidia Esther Anselmi de Díaz, integrante de la organi-
zación Madres de Plaza de Mayo Línea Fundadora, el 
29 de abril de 2010.

Antonio A. M. Morante.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías, al 
considerar el proyecto de resolución del señor diputado 
Morante por el cual se expresa pesar por el falleci-
miento de Lidia Esther Anselmi de Díaz, integrante 
de la organización Madres de Plaza de Mayo Línea 
Fundadora, luego de su estudio decide solicitar a esta 
Honorable Cámara su aprobación.

Victoria A. Donda Pérez.


